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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas,
Trimestre. . . . , ., 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y !■ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte J 

i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. jj 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Caokta,—(Articulo 2.® dél Código Civil). p
La ignorancia de las leyes no excusa de Su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores «Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia aé diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PRESIDEKCIA DELCOMOJE MINISTROS ;
S. M. e! Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín ;ipe de 
Asturias é Infantes y de ás personas 
de la Augusta Real fam’iia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 21 de Agosto de 1918.)

iJinmitMEímt

«INlStER» DIJIMMIli

REAL ÓRDEÑ.

limo. Sr.: La Ley de 5 del ac
tual, reformaudo los preceptos 
vigentes sobre al impuesto del 
Timbre del Estado, ordena que 
los efectos timbrados en todas sus 
agrupaciones, excepto en las del 
papel timbrado judicial, licen
cias de caza, usó de armas y pesca 
y timbres de Correos y Telégra
fos, queden reducidos á las cla
ses de los precios de 1, 2, 3, 5, 
10, 25, 50 y 100 pesetas y do los 
inferiores á una peseta, quedando • 
suprimidos todos los demás y pa
sando á tributar los correspon
diente grades de las escalas por 
la clase de efectos inmediatamen
te superiores en precio; dispone, ,. 
además que se cree una clase de j 
25 pesetas para letras de cambio, j 
pagarés á la orden y pólizas para j 
préstamos con garantía, para con
tratos de inquilinato y para efec 
tos de comercio; varía el tipo de 
tributados de os oh^ques al por
tador y de los resguar los y talo- 
Û98 de cuenta corriente; mantie

ne en las pólizas de 'Bolsa para 
operaciones Ilaoáadas dobles la 
excepción de là Loy actual; auto
riza á este Ministerio para deter, 
minar las condiciones de forma 
dejos efectos timbrados, y esta
blece, por último, entre otras co
sas, que las nuevas disposiciones 
regirán á partir del mes siguiente 
á la publicación de la Ley. Eu su 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido adoptar desde luego, para 
facilitar el cumplimiento de la 
Leyen los extremos mencionados, 
las resoluciones siguientes:

Primera. Los grupos de efec
tos timbrados actualmente esta
blecidos, con arreglo al artículo 
12 y demás disposiciones de la 
Ley de 1." de Enero de 1906, 
quedarán modificados del modo 
que á continuación so establece:

Papel timbrado común.
Clase i.“, 100 pesetas.
Idem 2.“, 50 id.
Idem 3.“, 25 id.
Idem 4 ®, 10 id.
Idem 5.“, 5 id.
Idem 6.“, 3 id.
Idem 7.\ 2 id.
Idem 8.“, 1 id.
Idem 9?. 0,10 id.

Papel timbrado judicial.
N > sufre varidcion.

Polillas de Bolsa para operaciones 
al contado, intervenidas por 
Agentes de cambio ó Corredores 
de Comerc o, colegiados.
Clase 1/, 100 pesetas.
Idem 2.*, 50 id.
Idem 3.“, 25 id.

ï Clase 4.“, 10 id.
Idem 5.", 5 id.
Idem 6?, 3 id.
Idem 7.“, 2 id.
Idem 8.®, 1 id.
Idem 9.“, 0,50 io.
Idem 10.“, 0,25 id.
Idem 11.% 0,1.0 id.

luendis para operaciones al con-
tado, intervenidas por Agente
de Cambio ó Corredor de Comer
cio, colegiado. •
No sufre variación.

Pólizas de Bolsa para operaciones
á plazo, intervenidas por Agen
te dfi Cambio ó Corredor de Co
mercio, colegiado.
Cada una de las dos pólizas que

constituyen lá operación:
Ciase l.“, 50 pesetas.
Idem 2.“, 25 id.
Idem 3.“, 10 id.
Idem 4.“, 5 id.
Idem 5?, 3 id.
Idem6.^2íd, '
Idem 7.“, 1 id.
Idem 8.“, 0,50 id.
Idem 9 “, 0,25 id
Idem 10 , 0,10 id.

Pólizas resguardos para los Agen
tes de Cambio g Corredores 
de Comercio, colegiados mediado
res en las operaciones á plazo 
cuando callen los nombres de 
sus comitentes.
No sufren variación.

Pólizas de Bolsa para operaciones 
á di ferendas. intervenidas por
Agentes de Cambio ó Corredor 
de Comercio co egiado.
Cada una d<í las dos pólizas

que constituyen la operación:

Clase l.“, 50 pesetas.
Idem 2.“ 25 id.
Idem 3,“, 10 id.
Idem 4.“, 5 id.
Idem 5.“, 3 id.
Idem 6.“, 2 id
Idem 7.“, 1 id
Idem 8.“, 0,50 id
Idem 9.\0,25 id
Idem 10.“, 0,10id.

Pólizas de Bolsa para operaciones
Hamadas «Bobleso, interooni- 
das por Agents de Cambio ó
Corredor de Comercio, colegiado.
Cada uno de los cuatro docu

mentos que constituyen la ope
ración:

Clase l “, 25 pesetas.
Idem 2 “, 12,50 pesetas.
Idem 3.“, 5 id.
Idem 4.“, 2,50 id.
Idem 5.“, 1,50 id.
Idem 6.“, 1 id.
Idem 7.“, 0,50 id.
Idem 8.“, 0,25 id.
Idem 9,“, 0,12 7. id.
idem 10.“, 0,05 id.

Pólizas de operaciones para extin
guir ó reducir otras á plazo, 
mediante compensación.
No sufren variación.

Pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado no' intervenidas por
Agente de Cambio ni Corredor 
de Comercio colegiado.
Clase l.“, lOu pesetas.
Idem 2.“, 50 id.
Idem 3.“, 25 id.
Idem 4 *,10 id.
Idem 5.*, 5 id.
Idem 6.“, 3 id.

.Idem 7.“, 2 id.
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Clase 8?, 1 id.
Idem 9.*, 0,50 id.
Idem 10.% 0,25 id.
Idem 11.*, 0,10 id.

Vendis para operaciones al conta
do no intervenidas por Agente 
de Cambio ni < orredor de Co
mercio, colegiado.
No sufre VariaoioQ.

Pólizas de Bolsa para operaciones 
d plazo, no intervenidas por 
Agente de Cambio ni Corredor 
de ( omercio, colegiado.
Cada una de las dos pólizas 

que constituyen la operaciou:
Clase 1.*, 50 pesetas.
Idem 2.*, 25 id.

• Idem 3.% 10 íd.
Idem V, 5 id.
Idem 5% 3 id.
Idem 6.^, 2 id.
Idem 7.’', 1 id.
Idem 8?, 0,50íd.
Ideiíf 9,% 0,25 id.
Idem 10.®, 0,10.

Pólizas de Bolsa para operacio
nes á diferencias, no interveni- 
das por Agente de Cambio ni 
Corredor de Comercio, colegiado. 
Cada una de las dos pólizas 

que constituyen la operación:
Clase 1 ®, 50 pesetas.
Idem 2 ®, 25 íi.
Idem 3.®, 10 id.
Idem 4.®, 5 id.
Idem 5.®, 3 id.
Idem 6.®, 2 id.
Idem 7.®, 1 id.
Idem 8.*; 0,50 id.
Idem 9 ®, 0.25 id.
Idem 10.®,0,10íd.

Pólizas de Bolsa para operaciones 
llama'ias <nDobles>), no inter 
venidas pór. Agente de i ambio 
ni Corredor de Comercio^ cole
giado.
Cada uñó de los cuatro docu

mentos que constituyen la ope
ración:

Clase 1.', 25 pesetas.
Idem 2 ®, 12 50 id.
Idem 3.®, 5 id.
Idem 4.®, 2,50 id.
Idem 5.®, 1,50 id.
Idem 6.®, 1 id.
Idem 7.®, 0,50 id.
Idem 8.®, 0,25 id.
Idem 9.®, 0,12 7. id.
Idem 10.®, 0,05 id.

Otros documentos dé Bolsa, 
No sufren variación.

Letras de cambio, pagarés á la or
den y pólizas para préstamos 
con garantía
Clase 1.®, 100 pesetas.
Idem 2,®, 50 id.
Idem 3.®, 25 id.
Idem 4 ®, 10 id.
Idem 5.®, 5 id.
Idem 6.®, 3 id.

Clase 7.*, 2 id.
Idem 8.*, 1 id. 
idem 9.®, 0,50 id. 
Idem 10.®, 0.25 id. 
Idem 11.®, 0,10 id.

Pólizas de crédito sobre efectos ó 
valores cotizables.

La misma escala precedente. 
Pagarés de bienes desamortizados.

No sufre variación.
Licencias de caza, de uso de 

armas y de pesca.
No sufre variación.

Contratos de inquilinato, 
Clasa 1.®, 100 pesetas.
Idem 2.®, 50 id.
Idem 3.®, 25 id.
Idem 4 *, 10 id.
Idem 5.®, 5 id, 
Idem6.®,3id. 
Idem 7.®, 2 id. 
Idem 8.®, 1 id. 
Idem 9.®, 0,50 id. 
Idem 10.®, 0,40 id. 
Idem 11.®, 0,30 id. 
Idem 12.*, 0,20 id. 
Idem 13.*, 0,10 id.

TIMBRES MÓVILES.

Equivalentes al papel timbrado co
mún.
La misma escala que el papel 

timbrado común.
Correspondienfes á la escali para 

pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado.
La misma escala que las póli

zas de operaciones al contado.
Para efectos de comercio.

La misma escala que para le
tras de cambio.
Para cheques de phza á plaza 

y órdenes postales, telegráficas ó 
telefónicas.
(Hase L®, 50 pesetas.
Idem 2 ®, 25 id.
Idem 3 ®, 12,50 id.
Idem 4.®, 5 id.
Idem 5.®, 2,50 id.
Idem 6.®, 1,50 pesetas.
Idem 7.®, l id. '
Idem 8.®, 0,50 id. 
Idem 9.®, 0 25 id.

Especiales móviles.
De 5 céntimos de peseta.
De 10 Ídem id.
De 15 ídem id.
De 20 ídemíd. 
De 25 Ídem id. , 

Cimbres de Correos. 
No sufren variación.

Tarjetas postales. 
No sufren variación. 
Tarjetas de la Union postal. 
No sufren variación.

Timbres de Telégrafos. 
No sufren variación. 

, Papel de pagos al Estado. 
Ciase 1,®, 100 pesetas.
Idem 2.®, 50 id.
Idem 3.®, 25 id.

Ciase 4.®, 10 id.
Idem 5.*, 5 id.
Idem 6.®, 2 id.
Idem 7,^ lid.
Idem 8.*, 0,50 id.
Idem 9.®, 0,25 id.
Papel de multas municipales.
No sufre variación.

Papel de multas por infracción de 
la ley Electoral .

Na sufre variación.
Segunda. La Dirección Gene

ral del Timbre adoptará las dispo
siciones convenientes para que 
por la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre se proceda lo an
tes posible, sucesiva ó simultá- 
neamente, á la elaboración de 
los efectos timbrados que quedan 
subsistentes, ajustándose á la 
enumeración anterior y á las va
riaciones introducidas en las res
pectivas escalas graduales por 
consecuencia de las supresiones 
de efectos acordadas.

Tercera. Provisionalmente, y 
con carácter transitorio, los efec
tos ahora establecidos de losgru 
pos que sufren variación, queda
rán sometidos à las condiciones 
y limitaciones siguientes:
Papel timbra do común y timbres 
equivalentes al papel timbrado 

común.
Quedarán suprimidas las ac

tuates clases 2 ®, 6.®, y 8.®, de 
75, 7 y 4 pesetas, respectiva
mente..

Subsistirá sin modiúcacion la 
clase 1.®, de 100 pesetas.

Las actuales clases 3.®, 4 *, 5.", 
7.®, 9.®, 10.®, 11.®, y 12.®, de 50, 
25, 10, 5, 3, 2. 1 y 040 pe
setas se consideraran, respec
tivamente, como clases 2.®, 3.®, 
4.®, 5.®, 6.®, 7.®. 8.®, y 9.®, de las 
que subsisten, correspondientes 
á los mismos precios.
Pólizas de Bolsa para operaciones 

al confado, intervenidas ó no 
por Agente de cambio ó Corredor 
de Comercio y timbres móviles 
correpondientes á la escala para 
operaciones al contado.
Las actuates ciases 1.®, 2 ®, 3.®, 

4.®, 5.®, 7.®, 11.®, y 13.®, de 250, 
200, 175, 150, 125, 75, 7 y 4 pe
setas quedarán suprimidas.

Las actuales clases 6.®, 10 ®, y 
12.®, pasarán á ser, respectiva
mente, 1.®, 4.® y 5 ®, con sus 
precios de 100; 10 y 5 pesetas, de
biendo ser habilitadas para la 
venta por la Fábrica Nacional del 
Timbre, mediante cajetines im
presos en qua .se exprese el nú
mero de la nueva clase y la cuan
tía que le corresponda, con arre
glo á la reforma introducida en 

í la respectiva escala gradual.

Las clases 8.®, 9.®, 14.®, 15,*; 
16.®, 17.®, 18.® y. 19.®, se conside
rarán, respectivamente, como de 
las nuevas clases 2.®, 3.®, 6.*, 
7.®, 8.®, 9.®, 10.® y 11.®, con sus 
correspondientes precios de 50, 
25, 3, 2, 1, 0,50, 0,25, y 0,10 
pesetas.
Pólizas de Bolsa para operaciones 

á pl >zo interve 'id s ó no por 
Agente de Cámbio ó Corredor 

' de ‘ omercio.
Las actuales ciases 4 ® y 6.®, de 

7y 4 pesetas, serán suprimidas.
Las clases 1 .* y 2 * de 50 y 25 

pesetas no sufrirán modiñcacioD.
Las clases 3.® y 5.®, serán ahora 

las 3 *y 4.®, con sus precios dé 
10 y 5 pe‘=«etas; debiendo ser ha
bilitadas para la venta por la Fá
brica Nacional del Timbre, ea 
relación con la reforma de las 
escalas, como queda dispuesto 
para las pólizas del grupo^ an
terior.

Las clas'-s 7.®, 8.®, 9.®, 10.®, 
11.® y 12.®, se considerarán, res
pectivamente, como de la.s clases 
que subsisten 5.*-. 6.=", 7,^ 8.®, 9.® 
y 1O.“, de los precios correlativos 
de’3, 2, 1, 0,50. 0,25 y 0,10 pe- 
setas.. •
Pólizas de Bolsa para operaciones 

llamadas Dobles.
Se aplicarán las mismas dispo

siciones que en el grupo anterior, 
excepto en lo que se redero á los 
precios, que son en bada clase la 
mitad que para las pólizas de ope
raciones á plazo.
Letras de cambio, pagarés ó la 

orden, póliz ¡s para préstamos 
con garantía, pólizas de crédito 

, con garanfia y timbres móviles 
para efectos de Comercio.
Las actuales oleses 1.®, 3.®, 7 * 

y 9.®, pasarán á ser, respectiva
mente, clases l.®, 2 ®, 4.® y 5.®, 
con los mismos precios de 100, 
50, 10 y 5 pesetas; habilitándose 
para la venta por la Fabrica Na
cional del Timbre, como queda 
dispuesto para los demás efectos 
en que resultan modificados los 
grados de las respectivas escalas.

Desaparecerán las clases actua
les 2.®, 4.®, 5.®, 6.*, 8.®, ylO.®, de 
75, 40, 30, 20,7 y 4 pesetas.

Las clases 4.® y 5.® serán habi*' 
litadas por la Fábrica Nacional 
del Timbre para servir como cla
se 3.®, con el precio de 25 pese
tas, para operaciones cuya garan
tía sea dé 10.000‘01 pesetas á 
25.000 pesetas, excepto en cuan
to á las pó izas de crédito, en que 
será de 20.000 01 á 50.000 pe
setas.

Las clases actuales 11.®, 13.®, 
13.®, 14.® 15.® y 16.® se conside-
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laráú desde luego como de las 
nuevas clases 6?. 7?, 8.“, O.**, 
10.* y 11.*» por sus respectivos 
precios de 3, 2, 1, 0‘50, 0‘25, y 
0,10 pesetas.

Para los cheques al portadory 
â favor de persona determiuada 
que se libren de una plaza á otra 
y las órdenes postales, telegráfi
cas ó.telefónicas de igual carácter, 
que han de ser reintegradas con 
timbre móviles para efectos de 
comercio por la mitad de los tipos 
de la escala gradual del articulo 
138, se emplearán provisional
mente los timbres que quedan 
subsistentes, poro considerándose 
llevados al duplo los respetivos 
grados de la escala. , Exceptúan- 
se los de los grados inferiores, 
que se reintegrarán con timbres 
especiales móviles le 5 y 15 cén
timos, respecti vamente.

Contratos de inquiUnato.
Las actuales clases l.“, 3.“, 7.* 

y 9.“ pasarán á ser respectiva
mente, clases l *, 2.“, 4.“ y 5.*, 
con los precios dq 100, 50, 10 y 
5 pesetas; habiOtándose por la 
Fábrica Nacional del Titnbre, co
mo queda dispuísro para otros 
efectos, á fin de ajustarlos á las 
modificaciones de la respectiva 
escala gradual.

Las clases actualés 2.“, 4.“, 5.", 
6.“, 8.’ y 10.", de 75, 40, 30, 20, 
7 y 4 pesetas, quedarán suprimi
das.

Las clases 4? y 5.* serán habi
litadas por la Fábrica Nacional 
del Timbre para servir como cla
ses 3/, con el’precio de 25 pese
tas, para contratos cuya cuantía 
sea de 5.000,01 á 12.500 pesetas. 

Las demás clases, 11.*, 12.*, 
13?, 14 *, 15.’, 16.*, 17.’, y 18.*, 
se considerarán como clases 6.*, 
7?, 8.’, 9.*, 10.*,. 11.*, 12 * y 
13.*, de las que subsisten, con 
^íU8 precios de 3, 2, 1, 0,50, 0,40, 
0,30, 0,20 y 0,10 pesetas.

Papel de pagos al Est ido.
Desaparecerán ias ciases 2.* y 

5.* actuales, de 75 y 15 pesetas. 
La clase 1?, de 100 pesetas, 

88 conservará sin modificación. 
Las ciases 3.*, 4.*, 6.“, 7.*, 

3.*, 9.*, 10.* y 11.*, se considera- 
í’án como clases 2.‘, 3.*, 4/, 5/, 
^-’í 7 *, 8.* y 9.*, de las que 
Subsisten, con sus precios de 50, 
^5, 10, 5. 2, 1 0,50 y 0,25 pe- 
®8tas respectivamente.

Cuarta. Ningún efecto de los 
^’te quedan suprimidos podrá 
®8r vendido ni utilizado desde 1.® 
^8 Septiembre próximo.

Tampoco podrán ser vendidps 
^^ utilizados, desde la misma fe-

cha, sin estar espaeialmente ha
bilitados por la Fábrica Nacional 
del Timbre, los efectos* en que, 
según la precedente disposición 
tercera es indispensable el requi
sito de la habilitación.

Cualquiera infracción de estas 
disposiciones se considerará coooio 
caso de defraudación del im
puesto.

Elempleode habilitaciones que 
no sean las hechas por la Fábri
ca Nacional del Timbre, se con
siderará asimismo como defrauda
ción, sin perjuicio de la responsa
bilidad exigible por los Tribuna
les, con arreglo al Código Penal.

Mientras no se disponga otra 
cosa, se seguirán utilizando, por 
los precios que tienen señalados, 
en relación con los tipos de im
puesto establecidos en la Ley, 
los efectosantes relaeioná-dos que, 
por correrse la numeración de las 
clases, se consideran pertenecer, 
sin necesidad de habilitación es
pecial, á otras de las que forman 
las nuevas escalas, correspon
dientes á los mismos precios. La 

¿aplicación de los efectos por el 
número de la clase y no por el 
precio, será castigada como de
fraudación del impuesto.

Quinta. La Dirección general 
del Timbre, adoptará las medidas 
oportunas:

1 .® Para que por la Fábrica 
Nacional del Timbre, se proceda 
con la urgencia que el caso recla
ma al trabajo materiU de habili
tación de los efectos en que, se
gún la disposición tercera, es ne
cesario este requisito; observán- 
dose, en todo aquello que sea 
pertinente, las disposiciones del 
Reglamento por que se rige di
cha Fabrica.

2 ." Para proceder, dé acuerdo 
con la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, á la devolución de los 
efectos que quedan suprimidos y 
á la sustitución, en almacenes y 
expendedurías, de los que hayan 
de venderse con el cajetín de ha
bilitación.

3 .® Para el canje á particula
res de los efectos que quedan su
primidos, el cual habrá de hacer- 
se por otros de precio inferior de 
las clases correspondientes; para 
el canje, asimismo, de los efectos 
que no puedan venderse ni utili- 
zars*e sin ser habilitados por la 
Fábrica Nacional del Timbre, y 
para la habilitación do los mismos 
efectos cuando se hallen timbra
dos en modeles especiales de so
ciedades y particulares.-

Sexta. Lo anteriormente dis
puesto sobre efectos para opera

ciones de Bolsa se entenderá sin 
perjuicio do la reforma de los 
mismos que se ha de hacer por 
este Ministerio, con arreglo á la 
disposición segunda de la Ley de 
5 del actual.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1918.—P. A., Pablo de 
Garnica —Señor Director gene
ral del Timbre.

(Gaceta del 16 de Agoa o de 1918)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DBMINISTROS

Comisaria general de Abaste 
cimientos.

CIRCULARES

Como complemento al Real de
creto de 10 del corriente sobre 
régimen de compra de trigos y 
fabricación de harinas y pan, es
ta Comisaría ha dispuesto lo si
guiente:

1 .® La prohibición de expedir 
guías y de facturar trigos estable
cida en el artículo 7 ® de dicho 
Real decreto, empezará á regir 
en toda España el día 27 dei ac 
tual, á partir de cuya fecha sólo 
podrán efectuarse expediciones de 
trigos á los Sindicatos provincia
les kgaimeute constituidos. Al 
efecto, los Gobernadores civiles 
cursarán las oportunas órdenes á 
los Alcaldes, y la Delegación Re
gia de Transportes á las .Divisio
nes de ferrocarriles y á las Com
pañías.

2,® Los fabricantes deharinas, 
desde el momento en que quede 
constituido el Sindicato à que 
pertenezcan^ se abstendrán de 
efectuar nuevos contratos de 
compras de trigos.

De los contratos que en aquel 
momento tuvieren pendientes se 
hará cargo el Sindicato respec
tivo, á Qo ser que éste entendiere 
que debe proponer su suspension, 
anulación ó caducidad. Las expe
diciones de trigo correspondien
tes á los contratos de que se hu
biere hecho cargo el Sindicato, 
se efectuarán á nombre de éste, 
ácuyo efecto se comunicarán á los 
vendedoreslas instrucciones opor
tunas. z

3 .® Mientras se constituye el 
Comité central y se forma el 
plan de distribución, asignando 
zonas de compra á los Sindicatos 
provinciales, cuando uno de és
tos quiera efectuar compras de 
trigo en otra provincia distinta, 
deberá ponerse de acuerdo con 

el Sindicato respectivo en cuanto 
al precio. Si se suscitara discre
pancia entre los dos Sindicatos, 
será sometida, en caso de urgen
cia, telegráficamente á esta Comi
saría, que resolverá teniendo en 
cuenta las circunstancias que en 
cada caso concurran.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 1918 —El Comisario general, 
J. Ventosa.—A los Gobernadores 
civiles. Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias y 
Delegados del Gobierno, Presi
dentes de las Juntas locales de 
Subsistencias.

Para la debida efectividad y 
cumplimiento del Real decreto de 
10 del corriente, en cuanto fija 
precios máximos de venta para la 
avena, cebada y centeno.

Esta Comisaría ha dispuesto lo 
siguiente:

1 .® Las Juntas provinciales 
de Subsistencias fijarán los pre
cios máximos á que deberán ven- 
derse la avena, cebada y centeno 
en los pueblos de su respectiva 
jurisdicción, teniendo en cuenta 
el promedio de gastos de trans
porte desde los puntos producto
res, mermas y demás gastos, y el 
beneficio industrial del almace
nista, que no podrá exceder de 
un 5 por 100.

Estos precios máximos serán 
aplicables á los almacenistas 
cuando se agotasen las existou- 
cías que habiendo sido objeto de 
la declaración jurada que exige 
el Real decreto de 21 de Diciem
bre último, tuviesen en su poder 
el día siguiente al en que se pu
blicó en la Gaceta de Aíadrid ó en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias correspondientes el pre
citado Real decreto de 10 del ac
tual.

Al efecto, los Gobernadores .ci
viles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, y 
las Autoridades muü ici pales, cui
darán de establecer en los alma
cenes la necesaria intervención, 
y cuidarán también de disponer 
se practiquen los convenientes 
aforos^ siempre que exista sos
pecha racional de inexactitud en 
las declaraciones juradas ó rela
ciones de altas y bajas que se hu
biesen presentado por los intere
sados’.

2 .® Guando algún productor 
ó tenedor de granos se negara á 
venderlos á los precios máximos
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establecidos, so procederá contra 1 
él en la forma dispuesta en la 
Ley de 11 de Noviembre de 1916 
y Reglamento dictado para su 
aplicación.

Dios gcaarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 do Agosto de 
1918.— El Comisario general, J. 
Ventosa.—A los Gobernadores ci
viles, Presidentes de Fas Juntas 
provinciales do Subsistencias y 
Delegados del Gobierno, Presiden
tes de las Juntas locales de^ Sub
sistencias.

{Gaceta del iiO de""Agosto de 1918.1

22 de Agosto de 1918
WKsnsHBRiBM^uatasaa^Sta^^

íllHUCB foratui
NÚM. 1.383.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Automóviles.

Haciendo uso de las facultadas 
que me confiere el artículo 6.“ 
del Reglamentó para la circula
ción de vehículos de motor me- 
cánico*por las vías públicas de 
España, de 23 de Julio último y 
la Real orden Circular del Minis
terio de Fomento (Dirección ge
neral de Obra.s públicas) de 5 del 
actual, inserta en la Gaceta de 
Madrid de 6 del mismo,

He tenido á bien disponer que 
el Ingeniero industrial matricu 
lado, D. Luis/Nieto Antúnez que 
fué nombrado por este Gobierno, 
con fecha 9 de Junio de 1917 pa
ra verificar los reconocimientos 
de coches, automóviles y exá- 
men de los conductores de esta 
provincia, habiendo desempeña
do dicho cargo durante más de 
un año á satisfacción de este Go
bierno, continúe en el desempe
ño del mismo con carácter per
manente. .

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
conocimiento de las personas in
teresadas.

Valladolid 19de Agostode 1918.
Ef Gobernador, 

^líansa ^aíriju^.

Núm. 1.387.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Caminas ve
cinales.

El Ayantamiento de Ramiro 
solícita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que partiendo del Puente Runel 
en la carretera de Olmedo á Pe- 
Saranda y pasando por Ramiro y 

Gomeznarro, termine en el ki
lómetro 152 de la carretera de 
Madrid à La Coruña.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que eonsideren oportu
nas en el improrrogable plazo do 
quince días, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos de los pueblos intere
sados.

Valladolid21 de Agostode 1918. 
—El Gobernador, Alfonso Rodri- 
gues.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve 
cinales.

El Ayuntamiento de Pozuelo 
de la Orden solicita la declaración 
de utilidad pública para un ca
mino vecinal que partiendo de 
la carretera de Rioseco á Toro 
en el término municipal de Vi
llagarcía de Campos, pasando por 
Pozuelo de la Orden y Cabreros 
del Monte, empalme en Villafre
chós con la carretera de Torde
humos à Villafrechós.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se orean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en el improrrogable 
plazo ’de quince días, contados 
desde la fecha en que se publi
que este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados. .

Valladolíd2Ode Agosto del918. 
—El Gobernador, Alfonso Rodri
gues.

G0BIERNÜ CI VIL.

Obras Públicas.-Caminos ve' 
cinales.

El Ayuntamiento de Santervás 
de Campos solicita la declara
ción de utilidad pública para un 
camino vecinal que partiendo del 
empalme de las carreteras de 
Melgar de arriba á Villalón y de 
Becilla á Villada, en término de 
Santervás, una dicho pueblo con 
el inmediato de Villacarraióo.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu- 

ñas en el plazo improrrogable 
de quince días, contados desde la 
fecha eu que se publique este 
anuncio, en este Gobierno Civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos de los pueblos intere
sados.

Valladolid 20de Agostode 1918. 
— El .Gobernador, Alfonso Rodri
gues.

iwimrami
Núm. 1.382.

Boecillo.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario de es
te Distrito, para el año próximo 
de 1919, so halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por todos los 
vecinos de esta villa y presentar 
las reclamaciones que juzguen 
oportunas. *

Boecillo á diez y siete de 
Agosto de mil novecientos diez y 
ocho.—El Alcalde, Jesús Fernan- 
dez.—El Secretario, Julian 
Perez.

F.

Nou. 1.380.

Piña de Esgueva.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esti villa, 
dotada con 750 pesetas anuales, 
por ¡a asistencia hasta sesenta fa
milias pobres, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, siendo con
dición precisa que las acompañen 
de nota autorizada dei la hoja de 
estudios y de los servicios pres
tados.

Piña de Esgueva 15 de Agosto 
de 1918.—El Alcaide, Félix Ga
llardo.

ommicM DI '
Jazgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1,379.

VALORIA LA BUENA.

La Sala de Vacaciones de la
Exorna. Audiencia del Territorio, 
dictó en 16 de Julio último, en 
la causa que se siguió en esta 

Juzgado contra Pedro Lasalle Ve, 
ga y Eulogio Fuentes Gonzalez 
sobro estafa, un auto cuya parti 
dispositiva entre otros partícula 
res contiene el siguiente:

«Se declara extinguida la peu 
de dos meses y un día de arrest 
mayor, en. lo que restara d 
cumplir y remitida dicha peu 
á que fueron condenados por est 
causa Pedro Lasalle Vega yBi 
logio Fuentes González, á resen 
y sin perjuicio de lo que proof 
diere, si después se tuviere ni 
ticia de que hubiesen cometii 
algún delito ó se les hubiere in 
puestíkotra pena antes de tran 
currir el período de suspensioi 
póogase esta resolución en com 
miento del Juez de instruccic 
de Valona la Buena, quien cu 
dará de comunicárselo al Jm 
Municipal de la residencia de L 
interesados y notificar á éstos 
remisión de la condena.»

Y para que sirva de notificí 
cion á referidos Pedro Lasall 
Vega y Eulogio Fuentes Gonza 
lez, vecinos d‘e Valladolid, co 
domicilio en la calle de ia Ga 
dena, número 20 y calle de I 
Verbeua, número 3, y cuyos pa 
rederos se ignoran, expido 1 
presente que firmo en Valoria | 
Buena á diez y nueve de Agost 
de mil novecientos diez y ocht 

"—El Secretario, Francisco Fef 
nandez.

anís «cutís.
NOM. 1.378.

REQUISITORIA.

Lopez-Carbajal Lopez-Carbajal 
Manuel, hijo âe Manuel y d 
Joaquina, natural de Valladolid 
avecindado en dicha Ciudad, di 
veintidós años de edad, de pro 
fesion estudiante, su estado sol 
tero, procesado por haber faltad' 
á concentración, comparecerá 01 
el término de treinta días á con 
tar desde la publicación de est 
requisitoria en la Gacela de M& 
drid, ante el Teniente Juez ius 
tructor del Batallón de Cazadoffii 
de Talavera, número 18, H®” 
Amadeo Tejeiro Fernaodez, ^®' 
sidente en Tetuán, bajo ap0r<í'‘ 
bimieuto que de no efectuaría 
en el plazo marcado, será ded^’ 
rado rebelde y sufrirá el perj'"’ 
cío á que haya lugar.

Tetuán 13 de Agosto de 191^' 
—El Teniente Juez instructor 
Amadeo Tejeiro.

Impreuta del Hospicio provincial
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